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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE RESIDENCIAS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN, POR

UNA PARTE, EL TNSTITUTO TECNOLóGTCO SUPERIOR DE TAMAZUNCHALE, S,LP., EN LO SUCESIVO EL

"INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ]OSÉ MOLINA OLVERA\ EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, Y POR LA OTRA PARTE, HIRING SPACE,, S.C., A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA XEMPRESA", REPRESENTADA POR EL C. ]OSÉ SÓSTENES REYES

NAVA, EN SU CARÁCTER DE SOCIO ADMIN]STRADOR, Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENIE SE

LES DENOMINARÁ LAS "PARTES', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES;

DECLARACIONES

L Del "INSTITUTO":

l.t, Que es un plantel educativo, adscrito al Tecnológico Nacional de México de conformidad con el
artículo 1", párrafo segundo, del Decreto que crea el Tecnológico Nac¡onal de México, publ¡cado en el
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2014, por el que la Secretaría de Educación Pública
ha venido ¡mpartiendo la educac¡ón superior y la invest¡gac¡ón científ¡ca y tecnológ¡ca, en lo sucesivo
el 'DECRETO'-

1.2. Que en su carácter de plantel educativo adscr¡to al Tecnológico N acional de México (TecN M) participa
en la prestación, desarrollo, coordinación y orientación de los servic¡os de educac¡ón superior tecnoló9ica,
en el nivel de licenciatura, en la modalidad escolarizada; así como de educación continua y otras formas
de educación que determ¡ne elTecnológico Naciona¡ de México, con sujeción a los pr¡ncipios de laicidad,
gratuidad y de conform¡dad con los fines y criter¡os establecidos en el artículo 3o, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo estab¡ecido en el artículo 2o, fracción ldel '¡DECRETO".

I.3. Que es un organismo públ¡co descentral¡zado del Estado de San Luis Potosi con personalidad juríd¡ca
y patr¡mon¡o propios, de conformidad con el Artículo Primero del Decreto de Creación, expedido por el C.
Cobernador Const¡tucional del Estado elll de agosto del998y publ¡cado en el Periód¡co Oflcial de¡ Estado
el 17 de septiembre de 1998, hab¡endo iniciado sus actividades académicas el 25 de agosto de 1997, y que
actualmente oferta cuatro carreras de nivel licenciatura presenc¡al: lngeniería lndustrial, lngen¡ería en
Sistemas Computacionales, lngeniería en Cestión Empresarial e lngeniería Ambiental-

1.4. Que tiene como objeto impartir e impulsar la Educac¡ón Superior Tecnológica en la Entidad y realizar
lnvestigación C¡entífica y Tecnológica, que contribuya a elevar la calidad académica, vinculándo¡a con las
necesidades de desarrollo regional, estataly nac¡onal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo
de su Decreto de Creación.

l.S.Quetieñe como misión: lmpart¡r educación su perior tecnológlca de calidad e ¡mpulsar la investigación
c¡entÍf¡ca y tecnológica, para formar integralmente profes¡onistas competitivos, capaces de satisfacer las
neces¡dades del entorno, comprometidos con el desarrollo económico, social, cultural y con la
sustentabilidad del país y su V¡s¡ón es ser lÍderes en la ¡mpartic¡ón de educación superior tecnológ¡ca en
el estado con enfoque sustentable, impulsando la investigación científica y tecnológica, con .i
reconocim¡ento a nivel nacional e internacional.

l'6. Que el C. JUAN losÉ MOLTNA oLvERA, acredita su personalidad en térm¡nos del Acuerdo
E.o4.o3.2o2].ll.l9 defecha 19 de noviembre de 2021, en el cual la H. Junta D¡rectiva del "lNSTtfUTo", t¡ene
a bien designarlo corno Director oeneral del í|NST|TUTO", a propuesta del Gobernador constitucionel
del Estado: Lic. José R¡cardo Callardo Cardona, y está deb¡damente facultado para suscr¡bir convenios en
representación del "INSTITUTO", de conform¡dad con la cláusula Xlll del Art. Noveno, Capítulo del
Decreto de Creac¡ón del ¡lNSTITUTO", asumiendo las responsabilidades que se derivan de su cargo, para
cumplir con los compromisos acordados en el presente conven¡o.

1.7. Que el plantel educat¡vo que representa cuenta con la infraestructura necesaria, las instalaciones
adecuadas y el personal con el ñivel académico y experiencia ind¡spensable e idónea para la ejecución,
desarrollo y cumplim¡ento del presente ¡nstrumento jurídico.
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1.8. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de contribuyentes, debidamente expedido por la Secretaria de
Hacienda y crédito Público, con clave lTsgaOgUJ F3 y para efectos del presente convenio señala como su
domic¡¡¡o el ubicado en: Km.6.5 Carretera Tamazunchale-San Martín, Ach¡qu¡co, Tamazunchale, C,p.
79987, san Luis Potosí, Méx¡co, ten¡endo como teléfonos: 4933618361 y 4a33€i|a362 y la página web:
www.tamazunchale.tecnm,mx

ll. De la "EMPRESA"

ll.l. Que es una soc¡edad legalmente constitu¡da de conform¡dad con las leyes de la República Mexicana,
según consta en la escritura pública número 28,O4O del l¡bro 753, de fecha trece días del mes de julio del
año 2o18, otorgada ante Ia fe del C. Cerardo Parra Dávalos, Titular de la Notaría públ¡ca número 2l de
C¡udad de San Lu¡s potosí, S.L.P., cuyo test¡mon¡o quedó debidamente escr¡to en el Registro público de
la propiedad y de comercio, con el número de expediente 55696.

11.2. Que tiene como objeto social, entre otras actividades, l. Prestación de toda clase de serv¡cios
profesionales, en recursos humanos, reclutam¡ento y selecc¡ón de personal, outsourc¡ng, capac¡tación,
per¡foneo, volanteo, team building, psicometría y organización de eventos.2. Comercializadora de todo
tipo de serv¡cios y productos en general.3. otorgar y recibir toda clase de garantías personales, reales y
avales de obl¡gaciones o títulos de créd¡to a cargo de terceros y constituirse en obligado solidarlo. 4.
Suscribir, emit¡r, girar, endosar y avalar toda clase de títu los de crédito, en los términos del artículo Noveno
de la Ley Ceneral de Títulos y Operac¡ones de créd¡to. 5. Dar o tomar en arrendamiento o comodato,
adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmit¡r, disponer o gravar Ia prop¡edad o posesión de toda clase
de bienes muebles e ¡nmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean
necesar¡os o convenientes para su objeto social o para Ias operaciones u objetos soc¡ales de las sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones e ¡nst¡tuc¡ones en las que la sociedad tenga algún interés o
part¡cipación de cualqu¡er naturaleza, ¡ncluyendo la celebración de contratos de fideicomiso. 6. Actuar
como com¡s¡on¡sta, mediador, representante, d¡str¡bu¡dor o intermediario de cualquier persona o
sociedad. 7. En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o
accidentales, que sean necesar¡os o conven¡entes para la realización de ¡os objetos anter¡ores, y que en
sus instalaciones cuenta con las facilidades necesar¡as para dar oportunidad a los (las) estudiantes del
'INSTIÍUTO'que real¡cen su 'RESIDENCIA PROFESIONAL", mater¡a de este conven¡o, en cumpl¡m¡ento
de la normatividad e ¡nstrucciones que reciban del r¡lNSflTUTO" y del propio personal de la ¡,EMPRESA,.

ll3. Que el C. JOSE SóSTENES REYES NAVA en su carácter de Socio Adm¡nístrador de HtRtNO SPACE,
5.C., cuenta con las facultades necesarias y sufic¡entes para suscribir el presente conven¡o, m¡smas que a
la fecha no le han sido revocadas, l¡mitadas o modif¡cadas en forma alguna, según consta en la escr¡tura
pública número 28,o4O del l¡bro 753 de fecha trece días del mes de jul¡o del año dos mil dieciocho,
otorgada ante la fe del C. Cerardo Parra Dávalos,T¡tular de la Notaría Pública número 2l de C¡udad de San
Lu¡s Potosí, S.L.P..

11,4. Que conoc¡endo la misión del "INSTIfUTO'y consc¡ente de la importanc¡a que rev¡ste la partic¡pac¡ón
de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades productivas del país,
rnan¡fiesta su interés de coadyuvar con éste, en los términos y condiciones previstos en el presente
convenio, en la formac¡ón de profesionales que requ¡era el sector productivo y de servic¡os en el pais.

11.5. Que ha obten¡do del Servic¡o de Adm¡nistración Tr¡butaria, Órgano Desconcentrado de la SecretarÍa
de Hacienda y Crédito Público, el Registro Federal de Contribuyentes HSPI8O7I34RA.

f1.6. Que, para efectos del presente ¡nstrumento, señala como su domic¡lio el ub¡cado en: Calle Manuel José
Othón No.605, Col. Montecillo, San Luis Potosi C.P.78310, México, teniendo como teléfono: 4448125177 y
correo electrón¡co: reclutamiento@hirinqspace,com.mx
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ll l. De las '¡PARTES"

lll.I. Que reconocen mutuamente su personalidad y la capacidad legal que poseen para celebrar el
presente convenio y manifiestan estar conforme con las declaraciones que anteceden.

lll,2. Que están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este instrumento
juríd¡co para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el
m¡smo.

lll.3. Que actúan s¡n dolo, mala fe, lesión o cualquier otro vicio en su consentimiento, que pud¡era afectar
la validez de este convenio de colaboración.

De conform¡dad con las anter¡ores declaraciones, ¡ás 
gpARTES", acuerdan celebrar el presente convenio

al tenor de las siguientes:

cLÁusuLAs

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio t¡ene por objeto establecer las bases de colaboración para que estudiantes del
"INSTITUTO", puedan llevar a cabo su 'RESIDENCIA pROFESIONAL' en las instalac¡ones de la

"EMPRESA", que perm¡tan poner en práctica los conoc¡mientos y hab¡lidades desarrolladas por los (las)

m¡smos {as), durante su formación académica en el slNSTITUTO".

A los (las) éstudiantes del "INSTITUTO" que participen en la reafización de la ¡¡RESIDENCIA

PROFESIONAL" se les denom¡narán IRESIDENTES', y deberán cumpl¡r con los requ¡sitos previstos en el
Lineamiento para la Operación y Acreditac¡ón de la Residencia Profesional em¡t¡do por el TecNM
¡mplementado en el "INSTITUTO", y será aprobado para su realizac¡ón en la "EMPRESA".

Para efectos del presente instrumento se entenderá por "RESIDENCI.A PROFESIONAL" a Ia estrategia
educativa de carácter curr¡cular, que permite al (la) estud¡ante emprender un proyecto teórico-práctico,
analítico, reflexivo, crÍtico y profesional; con el propósito de resolver un problema especif¡co de la realidad
social y productiva, para fortalecer y aplicar sus competenc¡as profes¡onales adqu¡r¡das-

Asim¡smo, se entiende por "RESIDENTE'r al (la) estud¡ante que se encuentra debidamente inscrito (a) y
en cumplim¡ento de todas sus obligaciones académicas y administrativas del "lNST|ÍUTO" susceptibles
de llevar a cabo Ia ¡RESIDENCIA PROFESIONAU'.

sEcuNDA" DURACIóN DE LA REstDENctA pRoFEstoNAL

La duración de la "RESIDENCIA pROFESIONAL" queda determ¡nada por un período de cuatro meses
como tiempo mínimo y se¡s meses como tiempo máximo, debiendo acumularse 5OO horas.

TERCERA, DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR

El (la) ¡'RESIDENTE" en el cumplimiento del objeto del presente convenio, solamente deberá de realizar
actividades de acuerdo con el "Programa de Residencias Profesionales" de Ia ¡¡EMpRESA,,, Ias cuales
estarán sujetas a las indicaciones y orientaciones del (de ¡a) Jefe (a) de Área en la cual se desarrolle la
'REsloENclA pRoFESIoNAL'o de la persona des¡gnada para tal fin, por parte de la .EMpRESA..
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CUARTA" OBLIGACIONES DEL "INSTITUTO"

El "INSTITUTO" en cumplimiento del presente conven¡o, tendrá Ias siguientes obligaciones:

a) Designar a un (una) asesor (a) interno (a) para la orientación, asesoría, superv¡sión y evaluac¡ón del
(de la) "RESIDENTE" en el desarrollo de la '¡RESIDENCIA pROFESIONAL", quien debe tener las
competenc¡as profesionales acordes al proyecto que se le asigne. El t¡empo de asesoría para la
"RESIDENCIA PROFESIONAL' para los (las) estudiantes puede ser de un rango de 1 a 2 horas por
semana, para su inclusión en el programa de trabajo, utilizando las tecnologías de información y
comunicación (TlC) o cualquier medio de seguimiento.

b) Llevar a cabo una reunión con los (las) estudiantes posibles candidatos a realizar ¡a "RESIDENCIA
pROFESIONAI', con la final¡dad de difund¡r el l¡neamiento para la operac¡ón y acreditación de la
(RESIDENCIA PROFESIONAU', procedimientos e instrumentos a los que se sujeta.

c) Em¡tir la carta de presentación y agradecim¡ento de residenc¡as profesionales al (a la) estudiante que
pretende realizar la "RESIDENCIA PROFESIONAL" para la "EMpRESA".

d) Asumir la responsabilidad acadérnica y curricular para la realización de la "RESIDENCIA
PROFESIONAL,,

f) tvlantener permanente comunicación y disponibilidad de atención con la ¡EMPRESA", con la

f¡nalidad de atender las incidencias que se presenten. Los (las) asesores (as) interno (a) y externo (a)

deben comunicarse en al menos cuatro rnomentos de manera presencial o virtual; la primera para
determinar las característ¡cas del proyecto, las dos poster¡ores con el propósito de evaluar al (la)
TRESIDENTE en dos etapas parciales y la cuarta para la evaluac¡ón del reporte de ¡RESIDENCIA
pROFESIONAL". Los (las) asesores (as) ¡nterno (a) y externo (a), asesoran y supervisan a los (las)

'¡RESIDENTES' en la soluc¡ón de problemas y explicación de temas relacionados con el proyecto y
en los horarios prev¡amente establecidos y autorizados en su plan de trabajo.

E ) Hacer de conocimiento a los (las) "RES|DENTES" que la ¡nformación y documentación a la que
tengan acceso con motivo del desempeño de las actividades de la IRESIDENCIA PROFESIONAL'
relacionada con la "EMpRESA" será considerada como confidencial, por lo que no podrá ser
d¡vulgada o publicada en forma alguna en cualqu¡er t¡empo s¡n consent¡miento, prev¡oy por escrito
del titular de la "EMPRESA".

h) Recabar la firma de los (las) "RESIDENTES" en una carta donde asuman el compromiso de respetar
la normatividad, código de ética y programas ¡nstituc¡onales de la "EMpRESA".

i) Coordinar a los (las) .RESIDENfES" que realizarán la "RESIDENCIA PROFESIONAL" en la

"EMpRESA", por lo que a través de las Divisiones de Carrera se le asignará un (una) asesor (a) interno

{a), qulen vigilará que el (la) gRES¡OENTE se sujete y observe lo d¡spuesto en el Lineam¡ento para la

Operación y Acred¡tación de la Residencia Profesional emitido por el TecNM ¡mplementado en el
IINSTITUTO, y conjuntamente con el supervisor que la "EMPRESA" designe para tal efecto, dará

4

Estas act¡vidades tendrán como objet¡vo primord¡al, complementar la formación académ¡ca del {la)
'RESIDENTE" y dar aplicac¡ón práctica a la formación teórica adquir¡da durante los semestres cursados
en el área de desempeño, que puedan contribu¡r a las actividades de la "EMPRESA", donde participa.

e) Asegurar la part¡c¡pación responsable del {de la) 'RESIDENTE" mediante la recepc¡ón que se real¡ce
de su programa de trabajo de la TRESIDENCIA pROFESIONAL' deb¡damente flrmado por parte del

"INSTITUTO" y de Ia "EMPRESA".
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seguimiento y asesoría a los (las) "RESIDENTES', realizando las visitas de superv¡sión presenciales o
virtuales por lo menos una vez al mes.

jl El (la) asesor (a) interno (a) debe promover entre los (las) "RESIDENTES' el registro de la prop¡edad
intelectual de las obras, productos o proceso en aquellos casos en que sean apl¡cables, así como el

respeto a las normativas correspond¡entes, resultado de la IRESIDENCIA pROFESIONAL".

k) Una vez acred¡tada la real¡zación de la IRESIDENCIA PROFESIONAL", los (las) asesores (as) interno

{a) y externo (a) revisan y evalúan el reporte de SRESIDENCIA pROFESIONAL" de acuerdo con el

formato de evaluac¡ón correspond¡ente.

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA'EMPRESA"

A efecto de dar debido cumplimiento al presente convenio la "EMPRESA" se obliga a:

á) Entregar al "INSTITUTO', los requer¡mientos necesarios, el número de estud¡antes que necesite, asi
como el perfil que deban de cumpl¡r los (las) IRESIDENTES" con la "EMPRESA", comprometiéndose,
de la misma manera, a que la "RESIDENCIA PROFESIONAL" sea realizada y contr¡buya al desarrollo
profesional e intelectual de los (las) estudiantes. Lo anterior, no excluye los casos particulares en
donde el (la) 'RESIDENfE", acuda por voluntad propia y ex¡stan las cond¡ciones suficientes y
convenientes para la "EMPRESA', en donde el (la) lnteresado (a) pueda desempeñar esta
Ímportante labor.

b) Recibir el oficio de presentación y expedir el oficio de aceptac¡ón para la realización de la

"RESIDENCIA pROFESIONAL', de acuerdo con el formato que el "INSTITUTO" le proporcione, así
como dar a conocer al (la) IRESIDENTE |as actividades que éste (ésta) realizará a efecto de que
genere su propuesta del Reporte prelim¡nar.

c, Designar asesor (a) responsable dentro de la'¡EMPRESA" para los (las) (RESIDENTES'que llevarén a

cabo las actividades objeto del presente instrumento, quien participará en la evaluac¡ón de la
¡RESIDENCIA PROFESIONAL', asentando la calificación en los formatos de evaluación establecidos
por el "lNSTITUTO".

d) Suministrar a través de los {las) responsables de las respectivas áreas de ¡a ¡¡EMpRESA', los recursos
fís¡cos y materiales que le permitan al (la) 'RESIDENTE" cumpl¡r de manera eficaz con los objet¡vos
de Ia .RESIDENCIA PROFESIONAL,,

e) Llevar a cabo la orientación, entrenam iento y la supervisión requerida para el desarrollo de las labores
que le sean as¡gnadas al {la) "RESIDENTE".

f) Conceder el tiempo sufic¡ente para que el (la) "RESIDENTE ' cum pla con las obligaciones académicas
con el "lNSTITUTO".

9) Comunicar al 'INSTITUTO'de cualqu¡er irregular¡dad que se présente, relacionada con el (la)

"RESIDENTE" en el desarrollo de las actividades que se le han asignado.

h) lnformar al "INSTITUTO" y a los (las) "RES|DENTES,, cuando la informaclón y documentación a la
que tengan acceso con mot¡vo del desempeño de las actividades de la TPESIOENCIA

PROFESIONAL' relacionada con la ¡¡EMPRESA" sea considerada como confidencial.

il Emitir al finalizar la ¡¡RESIDENCIA PROFESIONAL" el oficio de terminación de Res¡dencias
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j) Proporcionar a los (las) .RESIDENTES", acorde con las actividades a desarrollar en el marco del
objeto dei presente instrumento, el equipo de seguridad requerido para salvaguardar su integridad,
que pud iera resultar necesario.

k) Dar a conocer al "INSTITUTO", así como al (la) ¡¡RESIDENTE", que in¡cia sus actlvidades objeto del
presente conven¡o, aquellos reglamentos y demás normat¡vidad de la {EMPRESA', que debe cumpl¡r
durante la estancia en la m¡sma.

SEXTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL {LA) "RESIDENTE"

El (la) "RESIDENTE" será sujeto de las obligacionesy derechos que a continuación se describen

a) Cumplir con los reglamentos académicos y disciplinarios establecidos por el ¡'lNSTITUTO".

b) Presentar y en su caso entregar al ¡INSTITUTO' en los tiempos y términos que al efecto le señale, los
documentos requer¡dos para dar de a¡ta, real¡zar el seguimiento y la acreditación de la Residencia
Profesional, oficio de aceptación para la "RESIDENCIA pROFESIONAU'.

c) Una vez selecc¡onado el proyecto de "RESIDENCIA PROFESIONAL', el (¡a) estud¡ante debe
entrev¡starse con su asesor (a) ¡nterno (a) y externo (a) para ser or¡entado en la elaboración del reporte
preliminar y estructurar conjuntamente la metodología de tÍabajo acorde con las expectat¡vas del
proyecto.

e) Acatar el horar¡o d¡ario de act¡vidades del (de la) 'RESIDENTE" en el desarrollo de su proyecto, el cual
lo establece la empresa, según el acuerdo existente entre ésta y el 'INSTITUTO".

S) Responder civilmente ante la SEMPRESA" y ante terceros, por daños y perjuic¡os que orig¡ne en el
desarrollo doloso o negligencia de la "RESIDENCIA PRoFESIONAL", previa acreditación del hecho.

h) Respetar la autonomía administrativa, reglamentos y demás normatividad de la "EMPRESA".

¡) Entregar el reporte f¡nal de su "RESIDENCIA PROFESIONAL", deb¡damente f¡rmado por el (¡a) asesor
(a) interno {a) y asesor (a} externo (a) o por la persona designada para ta¡ f¡n por parte de la

"EMpRESA", al Departamento de Residencias Profes¡onales y Servicio Social, a la División de Carrera
correspondiente, al (a la) asesor (a) interno {a)y a la "EMpRESA".

j) Real¡zar la'RESIDENCIA PROFESIONAL" en la "EMPRESA", en tunción de la d¡sponibilidad de la

"EMPRESA" y sus intereses.

k) Emitlr a su favor el oficio de terminación de la "RESIDENC¡A PROFESIONAL" por parte de la

"EMPRESA" donde se especifique ¡as tareas real¡zadas y los logros alcanzados, una vez que haya

cumpl¡do con los requerim¡entos de la "RESIDENCIA pROFESIONAL".
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d) Desarrollar cabalmente todas las actividades encomendadas en el desempeño de su ¡¡RESIDENCIA

PROFESIONAL".

0 Cuardar Ia deb¡da reserva y confldencialidad de la informac¡ón a lá que acceda en el desarrollo de la

"RESIOENCIA PROFESIONAL,.
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SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

Por tratarse de un servic¡o donde se le proporciona al (la) ¡RESIDENTE" la posibilidad de cumplir con un
requ¡sito académico, no ex¡ste entre el (la) "RESIDENTE" y la'EMPRESA", o el (la) ¡RESIDENTE y el
.lNsTlTUTO" o el (la) ,'.RESIDENTE'y cualquier otra persona, relación laboral de ninguna naturaleza y

como tal, no tendrá derecho a remunerac¡ón salar¡al, prestac¡ones sociales o indemnizac¡ones de ninguna

índole, como tampoco, a lo relacionado con afiliación y pago de aportaciones al sistema de seguridad
soc¡al

OCTAVA, SEGURIDAD SOCIAL

Por tratarse de un convenio de colaborac¡ón en materia de "RES¡DENCIA PROFESIONAL", no existe la

obligac¡ón por parte de Ia ¡EMPRESA" de afiliar al "RESIDENTE' al Sistema de Seguridad Social, en Salud
y Riesgos Profesionales.

No obstante lo anterior, al ¡nic¡ary durante el tiempo est¡pulado para la 'RESIDENCIA PROFESIONAL", el

'RESIDENTE" y el "lNSflTUTO" deberán entregar a Ia "EMPRESA", cop¡a de la afiliac¡ón al Seguro

Facultativo del lnstituto Mexicano del Seguro Socia¡.

NOVENA" SUPERVISIóN Y CONTROL

DÉCIMA" CONFIDENCIALIDAD

El {la) "RESIDENTE" y el IINSTITUTO", en este acto se obl¡gan a considerar como confidencial toda Ia

¡nformac¡ón sobre la "EMPRESA" que lleguen a conocer con motivo de la "RESIDENCIA PROFESIONAL",
señalando enunciativa, más no limitativamente, a la información fijada en cualquier tipo de soporte
material, como electrón¡co, tales como papel, discos compactos, memorias electrónicas, discos duros,
etcétera, que le sea proporcionado por la'¡EMPRESA", o a la quetuvo acceso, que comprendan cualquier
información técnica, legal, comercial, financiera o de otra naturaleza que detente la "EMPRESA".

El (la) "RESIDENTE" y el 'II¡STITUTO' conocen y saben de las penas en que ¡ncurre una persona por
Revelac¡ón de Secretos, de acuerdo a lo establec¡do en los artículos 21O,211 y 21'l Bis del Código penal

Federal.

El (la) "RESIDENTE" está de acuerdo en no reproducir, cop¡ar, revelar, d¡sem¡nar y/o transferir a cualqu¡er
otro ind¡viduo o entidad, directa o indirectamente, en todo o en parte, la información a la que tenga
acceso,ya que la misma es considerada por la'EMpREsA" como información conf¡denc¡al

El (la) "RESIDENTE', adm¡te y conv¡ene que las obligaciones a que se refiere la presente cláusula será
de naturaleza continua, además, reconoce y acepta q ue deberá indem nizar a la "EMPRESA" por cualq uie
daño o periuic¡o que pudiera sufr¡r, como resultado de cualquier ¡ncumplimíento de su parte a las

(?
t
¿f,\

obl¡gac¡ones aqu í contenidas
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El proceso de superv¡s¡ón y control tend¡ente a establecer y garant¡zar el cabal cumplimiento del objeto
del presente convenio estará a cargo, por una parte, de un (una) asesor (a) designado (a) por el

'INSTITUTO' y por la otra, de un (una) asesor (a) designado (a) por la "EMPRESA", quienes deberán
evaluar el proceso de la "RESIDENCIA PROFESIONAL" y el rendimiento del (la) "RESIDENTE' durante la

m¡sma-

V



Lo anterior, sin perju¡cio que en caso de que el (la) "RESIDENTE" incumpla con lo establecido en ¡a
presente cláusula, la 'EMpRESA' podrá dar por term¡nado el presente convenio_

La información confidencial tendrá para todos los efectos legales, el carácter de secreto ¡ndustr¡al, y por
lo tanto, se estará a lo dispuesto en el articulo ,l63, 

de la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial,
v¡gente en los Estados Unidos Mexicanos.

DÉCIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELECTUAL

Las "PARTES' convienen que la t¡tular¡dad de los trabajos que se deriven de la ejecuc¡ón del presente
coñvenio que sean susceptibles de protección intelectual, serán prop¡edad de la parte que los haya
producido, pero en caso de que sean producto de un trabajo conjunto, las TpARTES, compartirán la
titularidad de los derechos de conforrnidad con lo que establecen las leyes en materia de propiedad
intelectual, debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspondientes a las personas que hayan
iñterveñido en la realización oe los mismos.

DÉcIMA SEGUNDA. AsPEcTos EcoNÓM|cos

DÉCIMATERCERA. RESPoNSABILIDAD cIvIL

Las IPARTES' convienen que no tendrán responsab¡l¡dad civil por daños y perjuicios que se pudieran
causar o derivar por incumplimiento total o parcialdel presente convenio, con motivo de caso fortuito o
fuerza mayor, part¡cularmente por el paro de labores académicas y/o adm¡nistrativas, en el entend¡do de
q ue una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos, que de corn ü n
acuerdo y por escr¡to establezcan las mismas.

DECIMA CUARTA. VIGENCIA

El presente convenio surtirá sus efectos a part¡r de la fecha de su f¡rma y tendrá una vigencia de 5
(c¡nco) años hasta en tanto u na de las .pARTES" dé por term inada la colaboración prev¡o av¡so por escrito
con acuse de recibido a Ia otra parte, con quince días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de
term¡nación, en la intellgencia de que las obl¡gacionesy responsabilidades pend¡entes de cump¡im¡ento
para ambas partes derivadas del presente instrumento, continuarán vigentes hasta su total conclusión.

DÉctMA eurNTA. MoDtFrcAcroNEs

Las "pAQTES" acuerdan que, durante la vigencia del presente convenio, podrá ser modificado o
adic¡onado, siempre y cuando ¡a propuesta de modificación o ad¡c¡ón se presente por escr¡to mediante
convenio rnodificatorio f¡rmado por los representantes de las ¡¡PARTES'i, con facultades para ello.

*S i-*F,*Í,,=*,*,** &EDUCACION
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En caso de que excepcionalmente las "PARTESi requieran pactar apoyo económico para el (la)

'RESIDENTE' por la realización de la TRESIDENCIA PROFES¡ONAL", se deberá estabtecer su
temporalidad, monto, calendario y presupuesto, en documentos en alcance a este convenio, el
"INSTITUTO" deberá entregar a la "EMPRESA', el rec¡bo of¡c¡al de cobro que reúna los requ¡sitos fiscales,
para que esta últirna realice la transferenc¡a al SINSTITUTO', y sea éste quien entregue el apoyo
económico d¡rectamente al (la) "RESIDENTE' con base a los proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos
establecidos, lo que en ningún momento originará responsabilidad de carácter laboral entre los (las)

"RESIDENTES' con la Secretaría de Educación Pública, y/o el Tecnológico Nacional de México o el
"lNSTITUTO", ni con Ia "EMPRESA'.

aJ$
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Las !PARÍES" están de acuerdo en que el presente convenio podrá conclu¡r su vigencia anticipadamente
por las sigu¡entes causales:

a) Por mutuo acuerdo.
b) Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la "REslDENclA PROFESIoNAL".
c) Por incumpl¡m¡ento de alguna de sus cláusulas.
d) Por el 'INSTITUTO", cuando la 'EMPRESA" no garantice el desarrollo de la 'RESIDENCIA

PRoFESIoNAL' acorde con los lineam¡entos determinados para Ia misma.
e) Por la'EMPRESA's¡n responsabilidad alguna, en cualqu¡er momento durante la v¡genc¡a, mediante

notificac¡ón por escr¡to dirigida al "lNSTITUTO", con 30 {treinta) días hábiles de anticipación a Ia fecha
deseada de terminac¡ón. En tal caso, las'PARTES" tomarán las medidas necesarias para ev¡tar
perjuicios tanto a ellas como a terceros.

DÉCIMA SÉPTIMA. SoLUCIóN DE CONTRoVERSIAS

Las ¡¡pARTES" manif¡estan que el presente conven¡o es producto de la buena fe, por lo que se

comprometen a real¡zar todas las act¡v¡dades posibles para lograr su debido cumpl¡miento. Asimismo,
cualqu¡er asunto que no esté expresamente previsto en el presente instrumento y las dudas que
pudieran surgir con motivo de su ¡nterpretación, ejecución o cumplimiento, será resuelto de común
acuerdo y por escrito entre ellas, el cual se incorporará como parte integrante del m¡smo. En la hipótesis
de subsistir la controversia, Ias "PARTES' convienen en resolver la misma de común acuerdo, en
amigable compos¡ción, s¡n acudir a órgano jurisdicc¡onal alguno.

§DUIAcIóN # f.§fi,?,,*,** to,
¡
¿ts

Leído que fue el presente convenio y enteradas las ¡'PA,RTES" de su contenido y a¡cance legal
en tres ejemplares originales en Tamazunchale, San Luis Potosí a los 30 días del mes de novi
2022.

POR EL "IN POR LA "EMPRESA"

c, luAN fosÉ LINA OLVERA C. JOSÉ SóSTENES REYES NA
SOC¡O ADMINISTRADORDIRECTOR CEN ERAL
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c. ANA GABRIEI.A ALFARo LÓPEZ
DIRECTORA DE OPERACIONES
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LAS FIRN,,1AS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACION EN MATER]A DE RES DENCIA

PRoFESIONAL QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL NSTJTUTO TECNOLÓCICO SUPERIOR DE TAMAZUNCHALE,

S,L,P,.Y POR OfRA PARTE, H]RINC SPACE, S,C., EN FECHA30 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSÍANTE DE 9 FO]AS UTILES

DEBIDAMENTE RUBR!CADAS EN CADA UNA DE ELLAS YAL CALCE DEL DOCUMENTO.
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